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D'ACCIÓ SOCIAL
No fa molí vaiem escriure cualre retxes so 

bre sa fnlta d’educació deis atlois en aquesi 
tempe que córrem, anomenant un sens-fí de d. - 
feotes que molts d’ells lenen, y com aquest as- 
sünioel conside am ne moltíssima transcen
dencia, tornam ara sobre es matelx nm sa bona 
inienció y v.duntal de veure si s’hi posará un 
poc de remei.

Deyem qu’els cridáis a feiho eren, en primer 
lloch, els pares, después els mesiresy per fi ses 
auloridais, y ja es ben bó de. veure qu’els pares 
son els que venen obligáis a educar, ó criar, 
com deim en bon mallorqul, els seus filis, per
qué a sa primera edat, com son pentels, de son 
pate y de sa mate han de rebre ses primeres 
llissons, llissons que p 'ten duré, y han do du
ra, uer lo menos, flus que tengan edat ue gover- 
narse per si matexos, nó només, flus qu’els en- 
treguin a un mestre.

D’aquí crelm que proxé tol es mal de que par- 
lam. S1; es un erro molí gran es cruere que, 
porque els allols ja van a s’escola y ses alióles 
a sa costura, han acabat els pares de haver n’ 
estar d’amuni ells, conllnuanl ses seves llis- 
sons, de ensenyarlos de creure sempre el seus 
superiors, a teñir respecte de ses perssones y 
de ses coses, de anar a l’esglesia y estar alia 
am sa compostura deguda y a esser, amb una 
paraula, uns bons atlots.

Pero no es axí con ho fan molts de pares; en
víen els seus infants a escola o a costura y já 
creuen haver acabada se seva mlssió; en es 
nostro concepte van molí equivocáis. Els petits, 
com son a dins s’escola, están ocupáis amb sos 
seus irapay.-, propia de ial lloch y per axó ma 
teix no b.ián grans dolenties, puis ademés sa 
vigilancia des mestre ele le a raya; pero si com 
surten saben que nlngú els vigila ni a ca’seva 
i.o’ls han de renyar si arriben a deshora o amb 
sos llibres esquexats y es veslii brut, ben segú 
será que pe’ls carrers y plasmes no Urán passa 
dreta y s’en'relendrán am jochs y passatemps 
molies vegades reprensibles.

Quina educació pot teñir un atlol erial es 
miix des carié d’aquesla manera? Un de dolent 
en fa caure una dolzena de bons y els ensen ya 
a burlarse de tota autoridal y de fer molles co
ses dolenles. Fá llásilma veure amb quina i ron- 
litul corre es mal exempleyels mals modos 
que van aprenguenl Bmb sos seus jochs; sem
pre cridant y procurani engañarse uns an els 
alires, no lenguentáe cap clase de consideració, 
antes bé barallanlse per un norrés. Axó c e lo 
que apianen ben avíal p’es carié, femlo escola 
de péssimescosiums.

(Seguirá}
L. Pl an as .

LAS NEGOCIACIONES DE PAZ
Polonia. —En la sesión plena de todas las d- - 

legaciones, celebrada en Bresl-Liiaw?k el pri
mero de Febrero, reanudó Trotzki sus declara
ciones a propósito de lo manifestado por Wje- 
<lew, representante del Comité ejecutivo ukra- 
niano, diciendo lo siguiente:

Etí modo alguno debe discutirse lo que él a 
suhjempo habla declarado respecto a los con
flictos existentes entre la Rada de K ew y el Go
bierno de Pelersburgo; que él reconocía la in
fluencia que ejercía el que se concediese al Es
tado de Ukrania la independencia, pero que re 
husaba en absnlmo inmiscuirse en el reconoci
miento de un Gobierno o de otro; teniendo en 
cuenlia que la cuestión del reconocimiento de 
la delegación de la Rada de Kiew era ya un he
cho.

El proceso de la independencia de Ukrania no 
había llegado aún a su peí fecto desarrollo y en 
prueba de ello, los regiesen tan les de las cuatro 
potencias hablan rehusado el inmediato recono
cimiento de la independencia de Ukrania y re
servado su decisión acerca de este pumo ‘para 
el tratado de paz.

En qué grado la situación política-jurídico In- 
lernacional de Ukrania depende del porvenir, lo

I demuestra el hecho que aclualmenle por boca | 
I del mismo presidente de la delegación ukrania- | 

na se da gran importancia al criterio de prjn •i
pío acerca de Id modificación de la Ruda de 
Kiew frente a la situación jurídica internacio
nal de Ukrania.

La Rada de Kiew se niega a formar parte de 
la República federal rusa, y ello es una conse
cuencia de que en el tercer congreso de los So
viets, en el que tomaron parle los representan
tes del pueblo uk- aniano, el Estado tuso fué ie- 
conocido como República federativa.

Trotzki, por nlra pnrie, sin que su conducta 
diese margen a protestas de la delegación de la 
Rada de Kiew, indicó que a causa de la sitúa-
ción aun no bien definida de Ukranie, era nece
sario que precediese la conformidad ’de ambis 
delegaciones allí representadas, especialmente 
en lo locante a los ibimes en todos los asuntos 
de controversia.

Esta declaración tiene también sentido nega- 
’ivo; esto es que lodo convenio entre la Rada do 
Kíl v v y las Potencias centrales y que debido a 
que aún no ha tenido lugar la demarcación de 
las fronteras entre ambos Estados, suscitará la 
protesta de la delegación rusa, perderá a causa 
de ello su valor, caducando por si misma.

Desde luego a los sucesos interiores de Ukra- 
nia no les incumbe tónguna jurisdición y debi
do precisamente a esta circunstancia deben ser 
consideradas todas las cuestiones que se discu
ten aquí desde su aspecto material.

E>te ha s do el motivo de las luchas que han 
tenido lugar entre los paitidos que se disputan 
el Poder en Ukrania.

Las Potencias cen'rnles tenían interés en co
nocer la verdadera situación en Ukrania para 
no considerar como reales los valores ficticios. 
Precisamente por ello quiero hacer resaltar que 
en muchas partes se exageran las tendencias 
separatistas en la Rusia revolucionaria do hoy.

En los Estados limítrofes del antiguo Imperio 
ruso, las clases y grupos que más abogan en fa
vor déla idea separatista, son precisamente 
aquellos que bajo el antiguo régimen abogaron 
obstinadamente por el centralismo. No hay que 
ver, pues, en dicho separatismo una tendencia 
histórica duradera.

No es si no un medio de defensa transitorio a 
que han recurrido aquellos grupos que tienen 
miedo al poder revolucionario ruso.

Cuanto más se afirma el poder de los Soviets 
en todo el país, cuanto más uansfieren las cla
ses pudientes sus 'endencias separatistas a los 
territorios limítrofes.

Si aquellos grupos vencieran en la Rusia ac 
tual se pronunciarían nuevamente en favor del 
centralismo. A los tepreséntantes de las Poten
cias centrales, naturalmente, no les es posible 
desempeñar en las actuales relaciones en i re Ru
sia y Ukrania, el papel de jueces. Mantengo, 
por lo lento, el pumo de vis'a que sostuve des
de un principio, a saber: tanto tiempo como la : 
delegación de la Rada de Klew conserve sus po ; 
deres no haré objecclón contra su participación ' 
independiente en las negociaciones, pero ahora 
que han ingresado en la delegación rusa repre
sentantes del comité ejecutivo ukrhniano, repi
to terminantemente que sólo podrán ser reco
nocidos los convenios con la Reda de Kiew si 
han sido ratificados por la delegación rusa.

Pidió luego la palabra el miembro de la dále i 
gación ukraniana Lubínsjky, que dijo:

Frente a las declaraciones hechas por el pre- i 
sitíeme del comité ejecutivo de Charcow y el 
presidente de la delegación rusa, Ti o'zki, juzgo | 
necesario exponer la siguiente:

Desde un principio mantenía la delegación i 
ukraniana el punto de vista de que los repre
sentantes en Brest-Litowsk de los estados que 
desean la paz, no tienen que expresarse sobre 
la situación interior de sus adversarios y que 
las luchas internas entre los disversos Estados 
no deberán de ningún modo ser llevadas a co 
nocimiento del partido opuesto en las negocia
ciones oficiales.

Repelidas veces hubiéramos tenido ocasión 
de repetir las declaraciones hechas por Trotzki 

sobra las relaciones entre Ips diversos pueblos 
de la antigua Rusia y sobre los nuevos Esoídos 
surgidos en su territorio, pero en vista del prin
cipio menciopado, lenunciamos a tratar esto 
cuestión pues no deseábamos aminorar con 
nuestras declaraciones la autoridad de la dele
gación rusa.

Pero habiendo desde entonces la cuarta Rada 
central y universal, proclamado la completa in
dependencia de nuestra República y habiendo 
sido ésta reconocida por potencias amigas, de
jan de ser estas cuestiones para nosotros asun
tos inieriores y nuesira misión responsable ha
cia nuestro pueblo nos obliga a levantar una 
protesta contra las falsas declaraciones hechas 
en nuestra ausencia por Trotzki

Nos permitimos, por lo tanto, expresar nues
tro criterio sobre el es'ado de cosas interior da

; Rusia no sólo para jús.ificarnos a nosotros mis- 
í mos frente a los que asisten a estas uegociacio- 

■ ' nes, sino también para conocimiento de la opi- । nión pública de los pueblos representados aquí 
y cuyo modo de ver es para nosotros de tanta 
importancia como es para Trotzki.

En el año 1917 experimentó Rusia país pobla
do por tantas nacionalidades que lipnen distin
tas misiones, y que se formaron bajo condicio
nes históricas distintas, la revolución que aun 
dura y que es de carácter nacional y social.

Los destinos de asta República fue;on guia
dos durante e-le año por distintos gobiernos.

Empezó el año bajo el cetro del Emperador y 
después de conocer las fases de gob ernos de 
cadetes y socialistas coaligados, terminó con el 
Gobierno bolcheviki y teniendo lagar en las ca- 
llesde Pelersburgo matanzas y adoptandodi- 
cho Gobierno todas las medidas pora disolver la 
cons'iluyenie única asamblea legalmenle for
mada.

En un solo sentido se mantuvieron solidarios 
aquellos distintos gobiernos o sea en sus aspi
raciones capí alistas y en su voraz deseo de es
trangular los pueblos, las nuevas naciones pío- 
curando extender su poder sobre todas.

Por sus conatos se aparta el G -bierno bolctie- 
vikl sensiblemente de los ideales federales que 
animan a los jefes de las resucjladas naciona
lidades rusas. Pero en vista que el Gobierno 
czarisla había si lo dei libado por una revolu
ción que no era solo social sino también nacio
nal, proclamó el Gobierno bolcheviki el princi
pio de la libre determinación de los pueblos pe
ro solo con el fin de combatir tanto más dicho 
principio en su ejecución práctica. Criticó luego 
Lubinsjki las medidas adoptadas en Ukrania 
por el Gobierno bolcheviki de Peteisburgo. Ha
bló luego Czernin en nombre de la Cuádruple, 
declarando que és a reconoce a la república po
pular ukraniana coma Estado independiente, 
libre y soberano, facultado para uliimarm ie- 
peodienlémente convenios in’ernacinnales.

DESDE CHILE
La Asociación Patriótica de la Peseta Es-paMla
El 25 de Diciembre de 1917 ha sido una fecha 

noble para España. Ese día, en Asamblea, se 
congregó la colonia española de Valparaíso 5 
acordó crear una corporación de carácter uni
versal, que se denominará como el epígrafe de 
estos 1 englones.

Oportunam-.nte envié 9 este diario algunos 
informes anticipados de lo que al fin ha crista
lizado de modo solemne y unánime.

Eran necesarias algunas gestiones previas na
ta armonizar todos los pareceres y aun aunar 
las voluntarte-; pero el supremo ime.-és de ser 
útiles a la Pairia venció los pequeños inconve
nientes, y se llegó sin dificultad alguna a la so
lución del grao problema.

En los periódicos degran cit colación dió a 
la estampa el anuncio siguiente:

«Asamblea pa 1 riólica española. Convocatoria. 
Los que suscriben, pr6siden}es de las diversas 
instituciones españolas de Valparaíso, convo
can a todos los connacionales a una Asamblea 
para someter a su aprobación un proyecto do 
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carácter poli ¡ótico. El acto tendrá lugar el mar
tes 25 de Diciembre, a las cuatro y trein ia mi lin
ios de la larde, en los salones del Centro Espa
ñol.

Valparaíso 22 do Diciembre de 1917.
Centro Español, C. Esponda; Club Español, ' 

Paulino Hernández; Junta de Reivindicación, i 
Felipe Aparicio; Bomba España. Juan L,. Uparte; 
Socorros Mutuos y Beneficencia Española, Justo i 
Uparle; Ciclistas Españoles, Rufino Melero; Gen
tío Catalá, Joaquín Barella; Es'udiantina Éspa- ¡ 
ñola, Casiano Ceruti.»

Atraídos por la anterior invitación llenaron 
los amplios salones del Centro Español los com- . 
patriotas aquí residentes, y resultó lo que era I 
de suponer, que la sesión fué un verdadero 
acontecimiento.

Como yo, personalmente, he tomado una par
le muy activa en este asunto, cedo la palabra a 
El Mercurio, queme releva de la ingrata tarea 
oe hablar de mi mismo. Dice así el gran diario 
chileno:

«Asamblea patriótica española.—Reunión en 
el Centro Español.—En los salones del Centro 
Español se reunió ayer er. Asamblea la colonia 
española residente en este puerto y Viña del ¡ 
Mar, para dar su aprobación aun im¡ orante 
proyecto, de carácter patriótico, que fué some- ¡ 
tldo a la consideración de los asambleístas por 
los señores presidentes de las diversas Soc eda
des que tienen aquí constituidas los hijos de la ' 
madre Patria.

Abierta la sesión por D. Paulino Hernández, ! 
presidente del Club Español, como decano de la 
colonia, dió lectura a un conceptuoso documen
to, de índole expositiva, D. Felipe Aparicio, pre
sidente de la Junta Española de Reivindicación 
Nacional, aceptando su contenido por aclama
ción la distinguida y numerosa concurrencia.

La Asamblea proclamó seguidamente presi
dente honorario de la nueva institución, orga
nizada en ese momento a D. Francisco R. Mar
tínez, iniciador de ella, acó dándose convocar- a 
una segunda reunión a los españoles con el fin 
de que elijan el personal de la Junta de la Socie
dad, que S3 denominará Asociación Patriótica 
de la Peseta Española.

Se pióponen los españoles, según se manifes
tó, incorf orar a sus costumbres públicas la obli
gación de contribuir con una peseta mensual 
individualmente como cuota mínima, al engran
decimiento oe su país, mientras residen en el 
extranjero, tribulación que ascenderla a tres 
millones de pesetas mensuales por lo menos, 
con cuyo dinero, acumulado en el Banco de Es
paña, emprenderían importantísimas empresas 
de orden cultural y material.

Se tiene la idea, desde luego, de fundar una 
Universidad de nuevo sistema, que pueda ser 
la mejor del mundo, componiendo su personal 
docente los sabios más ilustres de todo el glo
bo, sin distinción de nacionalidades ni creen
cias; y por la progresiva incorporación de mi
llones de pesetas tributados por los españoles 
expatriados se llegaría a solucionar importan
tísimos problemas internos de la Península, en
tre otros el regadío del suelo para el fomento 
agrario, la repoblación forestal de las estepas 
con especies valiosas, la dignificación del cam
pesino por diferentes medios, y asi sucesiva
mente.

El siguiente párrafo del trabajo leído por El 
Bachiller Alcalices expresa con claridad los pro
pósitos de la colonia española:

«Ha sido España la nación ilustre que escri
bió la más noble y bella de las páginas de la 
Historia universal; si el proyecto a que se refie
ren estas palabras se convierte en una realidad, 
podremos decir, con legítimo orgullo, que no 
ha concluido el ciclo de nuestros anales sobre
salientes, porque iniciamos la era de las con
quistas modernas no con el filo de las espadas, 
sino con las armas inofensivas y adorables de 
la ciencia y el amor a los hombres, ya que nues
tro egoísmo no nos lleva a desear sólo la salud 
de nuestra Patria cuando ambicionamos que 
ella sea la más culta y rica de las nacionalida
des en que se divide la tierra».»

Alo dicho por El Mercurio debo agregar que 
la colonia española, en una segunda sesión, eli
gió la siguiente Junta direciiva de ¡a nueva So
ciedad, de la que figura al frente el presidente 
del Banco Español de Chile, Sr. Rloja. He aquí 
el personal de la Junta:

Presidente, D. Fernando Rioja; vicepresiden
tes, D. Manuel González y D. Eladio de Ariaza; 
tesorero, D. Ponciano Sanz; secretario, D. Feli
pe Aparicio; consejeros: D. Paulino Hernández, 
D. Ramón Ugarte, D. Francisco Arriera, D. Fran
cisco de Caso, D. Constante Esponda, D. Joaquín 
Barella, D. Justo Ugarte, D. Ellas Ahuja, D. Fe
lipe Nestares, D. Armando Gutiérrez; subsecre
tario, D. Arturo García.

La Junta fundadora de la Asociación Patrió'!- 
ca de la Peseta Española repartirá próximamen
te un expresivo y clarísimo mensaje en todas 
las naciones de América para que los con nacio
nales constituyen en ellas corporaciones seme
jantes con el fio de proceder a formar el censo 
español en el Nuevo Mundo, y seguidamente a 
la recaudación de una peseta, cuota mínima; 
los que por su situación financiera quieran pa

gar más, lo podrán hacer a medida do su deseo.
Todos los fondos se remitirán a Madrid, al 

Banco de España.
En España se Instalará una Junta nacional, 

compuesta de S. M. el Rey, del ministro de Ins
trucción pública y del director del Banco de Es
paña. Se pedirá la venia a Su Majestad J’ se ro
gará al ministro y al director del Banco que 
bcepten los puestos que se les asigna. La Juma 
nacional así formada, será la encargada de lle
var a la prédica los proyectos de las Socieda
des que se adhieran al movimiento Iniciado pol
la colonia de Valparaíso.

Se calcula que, si responden lodos los expa- 
tr jados al llamamiento, se podrán reunir men
sualmente más do tres millones de pesetas.

Habrá que trabajar con fe; pero si lodos se 
deciden a demostrar de una tan sencilla y piác- 
tica maneta su emor a la Patria, el éxito será 
asombroso.

EL BACHILLER ALCAÑICES.

NOTICIAS GENERALES
DE LA PROVINCIA

El G ibernador civil ha publicado una circu
lar dirigida a los Alcaldes notificándoles que 
quedan incursos en la multa de 25 pesetas, to
dos aquellos que no presenten a la Juma pro
vincia! de Subsistencias las relaciones juradas 
délos artículos de primera necesidad que se 
previenen en el Real decreto de 21 diciembre úl
timo.

DE LA PENINSULA

El gerente de la Casa armadora del «Giralda», 
Sr. Oliva, celebró ayer mañana una conferencia 
con el ministro de Marina, y por la tarde volvie
ron a conferenciar, y, a lo que parece, fué auto
rizado por el m nislro de Marina para referir a 
los periodistas los extremos de la conferencia 
en la siguiente nota oficiosa:

«Nos ha manifestado el señor ministro de Ma
rina que el Gobierno, perfectamente informad^ 
déla veracidad de los hechos y la declaración 
comprobada por los oficiales, tripulantes y ca
pitán del «Giralda», relativa al hundimiento del 
mismo, encuentra motivos justificados para 
producir cerca del Gobierno imperial una recla
mación diplomática, más enérgica, exigiendo la 
satisfacción debida y encaminada a una posible 
eficacia.

No existiendo duda de que ejercía navegación 
de cabotaje, estaba amparado por un indiscuti
ble derecho, por su pabellón nacional y leyes vi
gentes aplicadas al tráfico interior marítimo, 
que por ningún concepto pueden ni deben los 
armadores españoles restringir el tráfico nacio
nal de cabotaje a determinadas mercancías, 
consideradas por las leyes de nuestra nación de 
legítimo tráfico entre los puertos españoles, no 
siendo admisible teoría alguna que considerada 
aplicable entre naciones beligerantes produzca 
derechos coercitivos dentro del territorio espa
ñol, y que convencido el Gobierno de la obliga
ción ineludible que tiene de amparar y hacer 
respetar los derechos de los elúdanos españo
les dedicados al legal tráfico marítimo, tan in
dispensable para las necesidades nacionales, 
está dispuestos proceder con la energía que 
las circunstancias exigen para la deseada tran
quilidad de los tripulantes y garantías de los 
intereses navieros.»
—El director general de Comercio facilitó ayer 

la siguiente nota oficiosa:
«Una importante revista financiera, general

mente bien informada, recoge y comenta las ci
fras que se han publicado fijando los fletes pa
ra la importación de trigo de la Argentina y car
bón de Inglaterra, y lo hace con manifiesto 
error, que me veo en el caso de rectificar, en 
ausencia del ministro de Fomento.

No cree dicho periódico quesea verdad que 
se ha fijado el flete de 109,50 pesetas por tonela
da de trigo, y afirma rotundamente que «es lo
do lo contrario», y que los navieros «se han ne
gado a hacer el servicio en esas condiciones, ni 
al doble», y que han dicho «que preferirían po
ner los barcos a la disposición del G bierno, 
para que éste se Incaute de ellos».

Pues bien; el servicio se está realizando; los 
navieros firman las pólizas de fletamento, sin 
protesta, a 109,50 pesetas por tonelada; ha lle
gado a Cádiz el «Infanta Isabel de Barbón»; esiá 
a punto de llegar el «Uiko-Mendi» y el «Catali
na»; se han requisado 14 barcos, que traerán 
50.000 toneladas de trigo, y a medida que el co
misario de Abaslecimienios participa a la Direc
ción de Comercio que llene nuevos contratos de 
trigo firmados, el Comité del Tráfico marítimo, 
con el concurso de la representación de los na
vieros, hace en el acto la designación de nuevos 
buques.

Lo que hay en este servicio es que no se 'raía 
de un convenio con los navieros, sino de un 
acuerdo de gobierno. Los navieros creen, en 
efecío, que se les impone un gravamen excesi
vo, que supondrá para ellos una pérdida, cuan
do menos, de 60 millones de pesetas, y espiran, 
para conseguir alguna compensación, a termi 
ner dichas importaciones, encargándose ellos 
mismos de la adquisición de trigos, y, para ver 
si pueden llegar a una solución satisfactoria, 

están celebrando estos días conferencias con el 
comisai io  general de Abastecimientos.

En la apreciación riel otro servicio de impor
tación de carbón y exportación de fruta, lüm- 
bi^n debo rectificar un error. El flete al Ganiá 
brice, por tonelada de carbón, es sólo de 57 pe
setas, a cuya cifra hay que añadir la que impor
te el seguro de guerra, que cobrará el Comité 
Español de Seguros; y, en este último servicio 
debo declarar que, después de gestiones muy 
laboriosas, hechas por el Comité del Tráfico ma
rítimo, y en las que tuvo que Intervenir perso
nalmente, en mas de una ocasión, el ministro 
se ha conseguido el asentimiento de los navie
ros, que se han comprometido a organizar v 
realizar el servicio en los plazos fijados por el 
Gobierno.»
—La Junta Central del Censo electoral ha diri

gido a los presidentes de las provinciales una 
circular recordando de una manera expresa los 
preceptos del artículo cuarto de la ley electoral 
y la obligación queél i opone a los presidentes 
de las mesas electorales de las poblaciones en 
que residan las respectivas Jumas, de llevar 
ellos mismos y los intersentores nombrados 
por los candidatos, o los adjuntos, en su defec
to, directr.mente desde los colegios a las Secre- 
larías de las Juntas provinciales o de la Central 

( los pliegos en que las mesas de las secciones 
■ electorales remitan las copias de las actas de su 
i constitución, en las condiciones que la ley de

termina, por lo cual ni Jas Juntas municipales 
del Censo pueden disponer, ni las mesas cum
plir orden alguna que altere el procedimiento 
señalado dentro del que cebe.

También dispone que la entrega de las coplas 
de las actas de conslitucióu de la mesa y de la 
elección verificada, se haga en un solo pliego 
cerrado, certificándose y oelallándose en la cu
bierta de éste que contiene ambos documentos

Además, se recuerdan otros preceptos y cir
culares rela'ivos a acos electorales.
— En el ministerio de Hacienda han facilitado 

la siguiente nota oficiosa:
«Interesado del Banco de España, por real or

den del ministerio de Hacienda, que el estable
cimiento incluyela en sus listas de créditos a 
los sindicatos agrícolas comprendidos en el ar
tículo octavo del reglamento para la aplicación 
de la ley de 28 de enero de 1906 en virtud de ges
tión hecha con este objeto por el ministerio de 
Fomento, el Consejo de gob emo del Banco ha 
acordado que así como según la real orden de 
28 de julio de 1915 todo sindicato agrícola antes 
de ser incluídoen las listas de crédito, habla de 
justificar que se hallaba en posesión déla real 
orden de reconocimiento expedida porel minis- 
trode Hacienda a propuesta del de Fomento 
en lo sucesivo se estimaré cumplido este requi
sito por los sindicatos que justifiquen haber si
do Inscritos en el registro especial en virtud de 
¡o dispuesto en el artículo octavo del reglamen
to de 16 de enero de 1908, reconociéndoles el es
tablecimiento personalidad jurídica y quedando 
en condiciones de poder ser incluidos en las lis
tas de crédito según las circunstancias y sol
vencia de cada sindicato.

SECCION LOCAL
Conforme estaba anunciado, el Domingo pró

ximo pasado tuvo lugar en la Sociedad de Bene
ficencia «Caja Rural de Felanitx» la Janta Gene
ral ordinaria en la que se posesionó del cargo de 
Conciliario el Sr. Alcalde de esta ciudad, D. Sal
vador Valls de Padrinas.

Del Balance que leyó el Sr. Presidente D. Mi
guel Caldeniey Pro. tomamos las siguientes no-

Saldo de la cuenta de Préstamos . 
Id. de Cías, corrientes deudoras 
Id. de Cías, corrientes acreedoras 
Id. de Depósitos voluntarios. . 
Id. de Libretas de ahorro. . . 
Id. de Fondo de Reserva. . . 
Movimiento total 589.893‘96 pías. 
Ganancia líquida 1,517'35.

32.401*43 
69.143*00 
14.950*27 
41.331*00
74.172*50

5.943 78

Seguidamente se procedió al sorteo de los talo
nes que deben amortizarse, correspondiendo a 
los números 1, 3. 22, 38, 49, 53, 67, 82, 89 99 
126, 131, 144, 147, 157, 159, 190, 194, 211, W 
231, 235, 237 y 242. 1 *

También resultaron premiadas por sorteo, por 
mayoría de imposiciones y de mayor cuantía, las 
siguientes libretas:

Con 10 pías., libreta n.° 460.
Con 5 pías., libreta n.° 567.

i Con 1 pía., libretas números 1, 4, 8 13 21 
41, 63, 70, 82, 94. 99, 101, 107, 130, 154, ’161’

| 188, 200, 201, 205, 209, 214, 223, 224, 225 231’
242, 243, 245, 267, 272, 273, 275, 278, 283, 284*
297, 303, 308, 313, 318, 322, 323, 325, 346, 348
3o2. 353, 365, 380, 382, 390, 401, 406, 409 42o’
432, 454, 457, 468, 472, 473, 476, 492, 501 ’ 503’
508, 509, 531, 537, 540, 542, 573, 582, 592, 593 
y 596.

Se acordó también que las lasas de intereses 
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que regirán durante el presente año sean las si- 
gnientes:
h Talones amorlizables serie B (para socios) al 
5 por ciento. Depósitos voluntarios, los mismos 
tipos anteriores. Libretas de ahorro: hasta el lí- 
joite de 100 pías., al 4 por ciento; hasta ‘250, al 
3 y medio por ciento; y de 250 pías, en adelan
te, al Por ciento.

préstamos, al 5 y medio por ciento.

Se convoca a los señores socios de la Caja Ru
ral para mañana a Junta General extraordinaria 
para verificarse la subasta del remanente de úti
les y máquinas.

El lunes último tuvo lugar en la iglesia parro
quial de San Nicolás de Palma el enlace matri
monial de dos paisanos nuestros: el joven Nota
rio de Selva D. Jaime Puig Barceló y la bella y 
distinguida señorita D.a Antonia Arnau Vadell.

Fueron padrinos por parle de la novia su her
mano D. Pedro y el diputado D. Salvador Vidal; 
y por parte del novio su hermano D. Nicolás y 
su primo el jefe de Telégrafos de esta ciudad don 
Manuel Oliver.

Deseamos a los recien casados inacabable feli
cidad.

El Carnaval apenas ha dado aquí señales de 
vida. Transcurren sus últimos días y nada ha de
notado en nuestras calles siquiera reminiscencias 
de las expansiones carnavalescas de otros tiem
pos. Bailes, disfraces, batallas de confetti y ser
pentinas, lodo está en rápida decadencia, dando, 
como quien dice, las últimas boqueadas.

Y es que a la crítica situación por que atrave
samos hay que añadir la innegable aversión con 
que la generalidad del pueblo mira estas gasta
das diversiones, que al hacerse grotescas y ridi
culas en su degeneración, han perdido lo poco 
de atractivo que pudieran tener cuando se veía 
en ellas algo de buen gusto y de honesto aunque 
bullicioso pasatiempo.

No habiendo sido posible publicar hoy la rese
ña de la última conferencia dada por D. Manuel 
Oliver en «La Protectora», la retiramos para el 
número próximo.

Mañana no habrá conferencia. La del domingo 
siguiente correrá a cargo de nuestro buen amigo 
el Archivero D. Antonio M.a Peña.

Mañana termina el plazo de recaudación vo
luntaria del primer trimestre de la contribución 
sobre riqueza rústica, urbana e industrial.

La cobranza se verifica en el domicilio del Re
caudador, calle Prohisos.

—O—
Durante la mañana del lunes próximo perma

necerá en esta ciudad el Recaudador de contribu
ciones de Manacor, para que nuestros convecinos 
puedan satisfacer en el lugar de costumbre las 
cuotas impuestas por fincas rústicas y urbanas 
pertenecientes a aquel término.

El día 22 de Enero último falleció en Barcelo
na la virtuosa señora D.a Ana Pablo Guibarnau, 
madre de nuestro amigo D. Diego Morey, oficial 
de la Intervención de Hacienda de Baleares y 
persona que cuenta aquí con muchas amistades.

Rogamos a Dios por el alma de la difunta y 
enviamos al Sr. Morey y a su familia nuestro 
más sentido pésame.

En el sorteo de la lotería nacional celebrado el 
día l.° del corriente, obtuvieron un premio de 
300 pesetas cada uno los billetes números 33.992 
y 33.994, despachados en la Administración de 
esta ciudad.

La Comisión organizadora de los bailes del Cír
culo Liberal Conservador nos suplica hagamos 
público que en los tres últimos días de Carnaval 
se concederá un premio a la máscara que concu
rra mejor vestida, a juicio del jurado calificador, 
y otros cuatro premios por sorteo entre las demás 
disfrazadas.

La Academia militar establecida en esta ciu
dad va a reanudar el periodo de enseñanza ofi
cial de la instrucción a los mozos que deseen ob
tener las inmensas ventajas que la ley concede 
a los que ostenten el certificado que estas Acade
mias expiden a sus alumnos a la terminación del 
curso.

Los que deseen informes pueden pedirlos én 
las oficinas, Parras, 8.

Hemos recibido un ejemplar del folleto publi

cado a raíz de la Asamblea de Alcaldes celebra- 
I da en el Palacio de la Diputación de Baleares el 
’ día 1del actual.

Su contenido está dedicado a Mallorca y a la 
Jimia provincial de Subsistencias. En él se hace 
una reseña de la Asamblea, se da un detalle de 
los artículos de consumo corriente aquí y de las 
cantidades que de clase sobran por término me
dio, de los que se exportan circunstalcialmenley 

i de los que se importan cada año. Se puntualiza 
' la creación de mesas reguladoras, preferencias de 
. trastes, premios a la abundancia, etc., tratando 
i de mejorar las condiciones onerosas de la vida । para el proletariado, fijando pata él un jornal 

mínimo que asegure su subsistencia. Por último 
se insertan las conclusiones aprobadas por la 
Asamblea y que fueron presentadas por los reu
nidos al Sr. Ciobernador.

El precio del almendrón ha mejorado algo du 
ranle la presente semana.

Hoy se paga en este mercado a razón de 73'00 
pesetas el quintal de 42‘37 kilos.

SECCION RELIGIOSA
En la iglesia parroquial empezarán el miérco

les próximo los sermones cuaresmales, que esta
rán a cargo del Rdo. D. Antonio Artigues.

*
En la iglesia de San Agustín se celebrará ma

ñana la misa mayor a las ocho y media, y por la 
tarde, después de vísperas, continuará el nove
nario a Nuestra Señora del Socorro.

El jueves empez irá la predicación cuaresmal, 
a cargo del Sr. Gustos de la misma iglesia.

En San Alfonso, mañana por la tarde rosario 
con exposición del Santísimo y continuación de 
los siete domingos con sermón por un Padre de 
la Residencia. Por la noche, rosario y reserva.

En el Ayuntamiento
Sesión ordinaria del día 8 de Febrero de 1918

La presidió el señor Alcalde D Salvador Valls 
de Padrinas, con asistencia de 15 concejales.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se enteró el Ayuntamiento de haberse recau

dado por el arbitrio Transporte de reses la suma 
de 18'80 pesetas.

Se aprobó la liquidación de la recaudación ín
tegra habida por dicho arbitrio durante el mes 
de enero último.

Se aprobaron varias cuentas de gastos de este 
Municipio, y los de recomposición de caminos se 
acordó pasen a informe de la Comisión de obras.

Se concedió permiso a Juan Nicolau Gilart pa
ra abrir un portal de cochera en la fachada de su 
casa calle del Sol.

Se concedió permiso a Martín Vicens para 
construir una casita contigua al camino que con
duce al monte Calvario.

Se aprobó el extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento durante el mes de Di
ciembre último.

Se verificó el sorteo de los Vocales Asociados* 
que con el Ayuntamiento han de constituir la 
Junta Municit al durante el presente año.

Se enteró el Ayuntamiento de la Asamblea de 
Alcaldes verificada en Palma para tratar de las 
subsistencias.

Se dió amplia facultad a la Comisión para co
brar el crédito que tiene el Ayuntamiento contra 
D. Antonio Sagrera Bauzá.

Se acordó que el relojero D. Miguel Ponsetí 
proceda a la limpieza del reloj público y que se 
encargue de su cuidado.

Se enteró el Ayuntamiento de las denuncias 
hechas por la guardia rural durante la presente 
semana.

Se acordó quitar el motor de la fuente pública 
do Santa Margarita en vista de que ha subido el 
nivel de las aguas.

Y se levantó la sesión.

BANCO DE FELANITX
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y a tenor 

de lo que previene el art. 18 de los Estatutos, se 
convoca a los Sres. Accionistas para la Junta Ge
neral ordinaria que se celebrará el día 17 del 
corriente mes a las dos y media de la larde en el 
domicilio social.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los Sres. Accionistas.

Felanilx 7 Febrero de 1918.=Por el Banco de 
Felanilx: El Gerente, Miguel Massutí.

3

EDICTO
Don Salvador Valls de Padrinas Pou. A load de 

1 Constitucional de la Ciudad de Fclanilj: l-rorin- 
i cía de las Baleares.
i Hago saber: que el Ayuntamiento en sesiAn de 

ayer verificó el sorleo de los Vocales Asociados que
1 juntamente con el Ayuniamienlo han de construir la 
! Junta Municipal qué ha de regir daranto el présenle 

año y resultó que quedaron elegidos los Señores si-
I guíenles:
i Sección Primera.—Don Rafael Adrover Banús; Sit-
' jar 13—1). Maleo Rosselló Veyñ, Prohisos 11 y I) Sal- 

vavador Escalas Adrover, Fuente.
Sección Segunda —Don Miguel Riera Meslre, Pla-
Sección Tercera. — Don Nadal Sureda Obrador, 

Juaverl 41.—D. Francisco Forleza Cortés, Huertos 45 
y D. Sebastian Mesquida Riera, Convento.

Sección Cuarta.—Don Cristóbal Suñer Uguet, Con
vento 45.—D. Sebastian Bonnin Miró, Huertos 55 y 
D. Miguel Valls Bonnin, Huertos 41.

Sección Quinta. —Don Manuel Sucino Gallego, Ca- 
lafiguera 75. —D. Lorenzo Sagrera Rovira, Mar 2 y 
D. Jaime Barceló Obrador, Cali 27.

Sección Sexta.—Don Juan Caldentey Gelabert, So
ler 20.—D. Pedro Antonio Obrador Veyñ. Juaverl 91 y 
D. Antonio Sansó Vicens—Obispo Puig2l.

Lo que se hace público para los consiguienies 
efectos.

Felanilx 3 Febrero 1918.

Notas agrícolas

Resultados negativos de algunos ensayos 
de abonos en el cultivo del olivo

II
En un artículo anterior nos ocupamos de algu

nas causas que originan resultados negativos en 
el empleo de abonos químicos en el cultivo del 
olivo; hoy terminaremos este asunto con otras 
consideraciones también de gran interés.

Muchas veces los abonos minerales aumentan 
notablemente la cosecha de aceituna, de modo 
que el gasto de abonos no solamente está com
pensado con el valor de la sobreproducción de 
aceituna, sino que queda buen beneficio neto. Sin 
embargo, no pocos olivicultores creen en tales ca
sos que el abono no ha dado resultado. ¿Por qué?. 
Sencillamente porque se han contentado con apre
ciar el efecto á simple vista y no han ejecutado 
bien el ensayo hasta el fin.

Para conocer con toda seguridad el beneficio 
que los abonos proporcionan es indispensable es
coger varias parcelas iguales (con igual número 
de árboles), una ó dos de las cuales se dejarán sin 
abonar, fertilizando las otras con diferentes fór
mulas de abonos. Y es preciso, no nos cansare
mos de repetirlo, hacer la recolección de las dis
tintas parcelas separadamete, pecando del mismo 
modo los productos. El ojo engaña, pero la balan
za, no.

Cuántas veces hemos oído decir á los oliviculto
res: “En mis olivos los abonos no han dado resul
tado", o bien “la potasa no creo sea necesaria en 
mis olivares"; y al preguntarles las cifras de co
secha de parcelas con abonos o sin abonar, con 
potasa o sin ella, nos han respondido que no han 
establecido tales parcelas iguales, o bien, si las 
han elegido, se han contentado con visitar el oli
var un par de veces y con la apreciación a simple 
vista dieron por terminada la experimentación. 
Si hubieran continuado el ensayo hasta el fin, pe
sando separadamente los productos varios años 
seguidos, se habrían convencido de los grandísi
mos beneficios que en la mayoría de los casos 
producen los abonos en el cultivo del olivo.

Para terminar, aconsejamos ensayen los agri
cultores, una vez concluida la guerra, la siguien
te fórmula por pie de olivo:

1 y 1/2 kilogramos de súperfosfato de cal. 
3/4 id. id. sulfato de amoníaco.
1/2 id. id. cloruro ó sulfato de potasa.

AADEY.

LOTERIA NACIONAL
En la Administración de esta ciuí ;. i hay 

billetes en venta del sorteo del día 15 de fe
brero á 4 pesetas décimo.

SE ALQUILA la plañía baja de la casa nú- 
meró 8 de la Plaza del Arrabal.

« Informarán en casa de los propielaims, Hijos 
. de Agustín Fuslor.

ANTONIO VAQUER
SASTRE

24, Calle Mayor, 24
GRAN REBAJA DE PRECIOS

Solamente por quince días 
a contar desde la fecha

SE VENDE la casa número 11 déla calle de 
Pizá. Para informes dirigirse a D. Andrés Riera 
calle Caslellel.
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MANUEL PLABA
SASTRE

Recibidos los géneros propios para la presente 
temporada.

c a l l e c a d e n a , e s q u in a  s a n t a  Eu l a l ia

LA POPULAR
Huertos, 3í, PELAN¡TX #

Fábrica de Medias ¿e JOSÉ SIRER
Especialidad en calcetines de caballero merca 1*0 

FULAR a precios baratísimos, fabricados con alga 
dón superior de tres cabos.

Elasticidad y ajuste en los puños de los calcetines- 
No aprietan la pierna ni se caen.

Trabajos perfeccionados en máquinas rectilíneas y 
circulares. Géneros finos de algodones extra.

Tipos de lujo y profecho en sedalinas superiores

PALMA = ANTIGUA CONFITERIA ROSSELLO = PALMA

LLIBRE DELA VIDA
DE N. S. JESUCRIST

per Mossen JUAN A^GUUjO
Obra premiada en el Certamen hagut entre *1 Clero de Mallorca per edicto del Ilm. y Rm. Sr. Doctor D* 

Pero Juan Campins Bisbo d‘ aquesta Diócessis 1‘ any del Senyor de MCM1I.

Forma un tom de 6/6 planes, que se ven a 3 pesetes en rústica y a 4 encuaderna! 
en tela y amb inscripcions dorades.

LOS MAS IMPORTANTES DE LAS BALEARES

Grandes Almacenes SAN JOSÉ
IDE

VIUDA DE IGNACIO FIGUEROLA
BRONDO esquina BORNE

Mercería, Zapatería, Sastrería, Camisería, (Teneros 
ele punto Géneros blancos y Artículos de novedad, 

Pañería, Lanería, Sedería Alfombras 
y Objetos para PEGALO.

l a  c a s a  q u e v e n d e ma s  b a r a t o .—pr e c io  f ijo  
LA CUYÑA MALLORQUINA 

COLECCIO DE RECEPTES DE COK

d ouynera, de pastissé, de rebosté, de licorista, de cafaté, de curandero y de doctó de soley 
que per la conveniencia d’aquellos personas que vulgan cuynar bé y baiato 

y viure per menjar, publica un aficiona! per menjar y vinre.
Aquesta obra está dividida en varíes plequetes, en les quals se trocía en separació cadas 

enn deis rams indicats y molts altres.
Se cuarta edició, que se ha posat en venta, está anmentado amb moltes receptes per euyna 

pastisseria y rebostoria, ademés de la plagúela completa del licorista y del cafeté; apesar de le 
cual no s’aumentará es preu anterior de cuatre reais cada etsemplá.— Se ven á s’ imprenta de 
quest sotmmari, carrer mijor 41, y á sos principáis llibrerias de Palma.

A EQUITATIVA DOS E?U DO BRAZIL
SEGUROS SOBRE LA VIDA CON SORTEOS SEMESTRALES EN METÁLICO

Subdirector en Baleares: PEDRO L PALMER, calle Pelaires, núm.0 55. —Palma.
Quien viva de su trabajo y sostenga con él a personas queridas, no olvide que sólo un seguro de vida le 

podra proteger en caso de muerte.
El 15 de octubre se celebra en Madrid, ante Notario, el 21.° sorteo de pólizas de asegurados españoles. 
Dará detalles: D. Antonio Compañy—S'Horla—Felanitx.

SERVICIOS PROVISIONALES

de la Isleña MarUlma^
Con motivo de las reducciones autorizadas- 

las comunicaciones marítimas serán las si- 
uientes:

Salidas de Palma-pava la Península
Domingo a las 8 y media para Barcelona.
Martes a las 12 tardo para Valencia (esca

la Ibiza).
Miércoles a las 8 y media noche para Bar‘ 

celona.
Jueves a las 12 tarde, para Alicaníe (esca

la en Ibiza).
Viernes á las 6 y media tarde, para Barco 

lona.

Salidas de la Península para Palma

Martes á las 8 y media noche, de Barcelo
na.

Jueves á las 12 tarde, de Valencia (escala 
en Ibiza).

Viernes a las 8 y media noche, de Barce
lona.

Sábado á las 12 tarde, de Alicante (escala- 
en Ibiza),

Domingo á las 6 y media tarde; de Baree 
lona.

Salidas de Ibiza

Maltes á las 8 noche, para Valencia.
Jueves a las 8 noche, para Alicante y á las 

12 noche para Palma.
Sábados á las 12 noche para Palma.

BIKTABIOS
ÜLENDAKIOS AMERICANOS

DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS

para 1918
Se venden en esta imprenta á pre
cios baratísimos.

ALMACEN de NOVEDADES para SEÑORA

LAS MONJAS
CARLOS ALABERN = d e ma l l o r c a .pa l ma  

cría—Sedería—Ropa blanca— Alfombras — Paraguas—Ta picerías— Lencería 
Género dé punto—Tules en pieza—Chalitos y Torpedos tul alta novedad—Man

tillas, blonda legítima—Crespones—Mesalinas—Maravillosos en negro y 
blanco para trages de novia —Tules para mantos.

Especialidad en artículos EG-ROS para LUTOS
Esta casa no dá cupones, pero vende sus artículos un 10 por ciento más baratos.

OLEORETINE
Oleoretine, d o  es un mero producto de Per 

fumeria, sino una Preparación Científica que 
evita y cura la calva.

Remedio el más eficaz de los conocidos 
Exito indiscutible.

Véndese al precio de 5 pesetas frasco en 
todos los almacenes y farmacias.

VENTA DÉ UNA CASA
Se vende a voluntad de su dueño una casa ca

lle de la Caridad esquina a la de lá Verónica, 
números 27 y 29, que forma dos habitaciones 
distintas con las dependencias necesarias para 
vivir dos familias.

Para informes dirigirse a D. Antonio Artigues 
calle Mayor número 52.

Tipo g r a f ía  Fe l a n ig k n s k
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